Cumplimentar solo en el caso de justificar gastos de personal en el anexo II.3
IMPUTACIONES DE LAS NÓMINAS DEL PERSONAL
	Mes
	Trabajador/a
	Importe bruto nómina
	Retención IRPF
	Seguridad Social

	% imputación
	Total importe imputado a nómina[footnoteRef:2] [2: 	Total imputado del importe bruto de la nómina (es el resultado de multiplicar la columna “importe bruto nómina” por “% imputación”.] 

	Total importe imputado de SS empresa[footnoteRef:3] [3: 	Total imputado del importe de la SS de la empresa (es el resultado de multiplicar la columna “SS empresa” por “%imputación”.] 

	Total imputado[footnoteRef:4] [4: 	Total imputado es el resultado de la suma de las dos columnas anteriores (total imputado del importe bruto de la nómina + total imputado del importe de la SS de la empresa)] 
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